
DEL MARTES á+. DE ABRIL DÉ 176+.

»d 17. de Enero dé 1764.
OR Cárfás particulares fe fabe, que haviendo Kerim 

Kan marchado de Ifpaham á Tauris para hacerle co
ronar Rey de Ferji'á ¿ havia arruinado antes cáfi la 
mitad dé aquélla Ciudad , por el difgufto que le 
ocaíionaron fus habitantes. No paró en efto : en la 
miíma Ciudad de Ifpaham arreftó quatro Principes^ 
ó Magnates del Reyno ; mas haviendole embiado, 

las TrópaS afeftas á ellos , una Diputación , pidiendo la libertad de 
fus Gefes, que abfohitamente les negó, fe amotinaron, y mar
charon en derechura á Ifpaham , de cuya Ciudad fe apoderaron. 
Puede fer, qué á Kerim Kan le fea difícil echarlos de ella. Y ü 
fe verifican ellas noticias , la Perjia bolverá á fumergirfe en nue- 
vas turbulencias.

Extrátto de uña Carta , eferita en Smyrna el 24. de Febrero ultimo.

MOnfieur de Harcourt de Harroville llegó ayer de Delly, Capital 
del I ndoftdn. Dcfde aquella Ciudad á Sur ate hizo fu viaje por 

tierra : dé allí á Bajjora por mar $ y de Baffora á aquí por tierra. An
duvo efíe lafgo caminó con uña diligencia cali increíble , pues folo 
empleó én él poco íhas de tres inefes. Mañana partirá -kConfianti- 
titípla, con pliegos relativos á Unas rebotaciones muy conílderable* 
qiíé ha hávido en ln India. Defpúés que Schach Zadah, hijo de Allum

» Septentrionales quedaban Tuje- 
tás' á'fu obediencia ; péro Cofsih Aly Cawn , en la parte Meridional 
del mifmó Iírípérfo , hallo modo dé hace ríe dueño dé Bengala , y

Gol-
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Golcmda, por medio de negociaciones , y gruefas fumas de dinero. 
Haviendo elle hábil Político tomado á fu iueido las Tropas que'def- 
pidió cierto Governador Europeo, fe iirvió de ellas con tan buen 
í'ucel'o , que arrojó á íü competidor de Fatua , Calcuta, y de toda la 
Bengala. Hecho ello , declaró el comercio libre á todos los Euro
peos , y abolió el tráfico ilícito, que fe introdujo en aquel País deide 
la toma de Pondichery.

Varfovia 17. de Marzo de 1764.

EL Embajador de Francia recibió un Correo extraordinario de 
fu Corte con importantes pliegos , relativos á los prelentes ne

gocios de elle- Reyno. Su Exc., en nombre del Rey , fu Amo , pasó 
ayer á cala del Primado a y le entregó la declaración íiguiente.

El fucefo mas.: importante que puede acaecer en un Reyno ele(Hvor 
es la vacante del Trono. Ha fucedido efto en una ocajion tan efencialy 
que el Rey no puede dejar de dar á la. Naei.on Polaca nuevas feguridu
des de fu a m fiad , y del verdadero interés que tiene en. el lujtre T y 
profperidad de efta República. Los Embajadores , y Miniftros de Fran
cia , en todas las Cortes extranjeras, y efpecialmente el Marqués de 
paulmy en Varfovia, recibieron orden de manífe¡lar, por declaracio
nes verbales , las intenciones del Rey y por lo que mira á la futura elec
ción de un Rey de Polonia. Tero no queriendo S. M. dar motivo á la 
menor duda Jobre la pureza de ellas , fin recelar fe publiquen fus ver
daderos dejignios , ha creído deber manifefta.rl.os en una declaración for
mal , y autentica..

Afsi y pues , declara el Rey , del modo mas exprefivo., y folemneT 
que en efta. ocajion fulo atiende á lo que. es utilidad, y. ventaja de la: 
República :. Que no tiene qtro. defeo , que. el de ver la Nación Polaca. 
en eí goce de todos fus derechos , pojejiones , y libertades r efpecialmenó
te en el de la mas preciofa de fus prerrogativas r que es nombrarfe un 
Rey en una elección libre y y voluntaria.: Que animado de eji os prin
cipios y y. de un verdadero, interés por una Nación , antigua aliada de 
fu. Corona y cumplirá ex.ailamen.te quanto- exijan, la jujticia y los trata
dos , y mutuas alian zas de amijíad, T e u fin , que la ajijiirá por quan—. 
tos medios fean. pojibles , ji , contra toda ejperanza., fe la perturbafe en. 
el ejercicio de fus Lejitimos derechos , pudiendo conlar con. fus focorros,, 
y. pedirlos con. toda confia.'izaren cafo de que fe quebranten, los privilejios. 
de la Nación V olaca. Pero S-M. no puede creer que llegue tal cafo y, 
refpeélo de haver las Potencias vecinas declarado con igual fohmmdadr. 
t d ár firmemente re fuellas á mantener la República erija actual e.ftador . 
fus leyes , fus libertades , y pofejiones ; y que no. permitirán que fe la 
haga algún perjuicio, fea por quien fuere y ni que tampoco h experi-

metir*
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menten fus libertades por parte de las Cortes extranjeras. Unas decla
raciones de tai huturateza , tan uniformes , y de tanta equidad , antin- 
-cían claramente á la Nación Polaca, que puede ufar de jus derechos 
en todo , y por todo , Jtn temor de vér jus libertades , y fu territorio 
violados por la entrada de alguna Tropa extranjera.

Por lo que toca d los diferentes Candidatos, que pueden afpirar al 
Trono de Polonia, S. M. no recomienda , fú feríala perjona alguna: efta 
igualmente dijlante de excluir á nadie, porque efto feria obrar contra fus 
mifmos principios, y perjudicar la libertad de los Polacos. También fe 
abjtendrá S. M. de dar confejos fobre un afunto tan delicado : ejlatul* 
bien perfuadido á que la República conoce á fondo lo que mas la convie
ne , para que deje de preferir al Candidato9 que la pueda governar con 
mas jufticia, y reputación. La Polonia cuenta grandes hombres entre 
los Reyes eleftos de fu verdadera Nobleza. Diferentes Cafas Soberanas 
Je los han dado también muy célebres por fus acciones, é iluftre naci
miento. A la Nación es á quien pertenece determinar fu elección 9 con- 
fultando para ello fu propria conveniencia, fin atenderá influencias ex-j 
tranjeras. Ultimamente declara S. M., que reconocerá por Rey de Polo
nia , y por aliado de fu Corona ; y que también fojlendrá, y protejerá & 
qualquiera, que fea libremente eleCio por la Nación ,fegim las Leyes , y 
Conjtituciones del País.

El Conde de Mercy , Embajador de la Corte de Viena , entrego 
el mü'mo día al Primado otra declaración fobre el proprio aiunto, 
cuyo tenores el figuiente.

La Emperatriz Reyna de Ungría , y de Bohemia ha mirado , defdé 
ti principio del Interregno , como una de fus efpeciales obligaciones, el 
manifejlar á la República el interés que tiene , como vecina , y aliada 
fuya, en el mantenimiento de todos fus derechos , en la confervacion de
fus Dominios, en el pleno goce de fus prerrogativas en general, y efpe- 
cialmente en la de nombrar Rey 9 que ocupe el Trono vacante , por me
dio de una elección libre, y voluntaria. Pero informada S. M. de que las 
voces que corrieron en Polonia , tal vez, podrían hacer dudar de la rea
lidad, y firmeza de fus intenciones 9 ha tenido por conveniente manifef- 
tarlas por una declaración autentica, y formal. En fu confeqüencia,S.M. 
Imperial,^ Real declara9 del modo mas folemne, que confidera a laRe-> 
publica de Polonia como un Ejlado Soberano, é independiente * y que 
fabe muy bien, que el derecho que la afeguran las Leyes 9 y Confutaciones 
del País, para elejirfe un Rey , con libertad de votos 9 no puede fer ref- 

- trinjido de ningún modo, En efta virtud, tampoco fe puede hacer exclu- 
fion de algún Candidato , fin perjudicar la independencia f y entera li
bertad y que no admiten excepción, ni limitación, y que l§$ vías de he-
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cho , o amenazas , qm fe pueden emplear para impedir d ejercido, fon 
iguaim ente, imomp.atíbhs con efta* mifmasprerrogativas^

En, efta atención yla.Emperatdz.íeyna ha. formado el dejignio de re* 
g! arfas. operad onespor eftosprincipios r. y por lo. que previenen, los. Tro* 
fados, que felizmente fubfeflen tanto, tiempo h/i entre Jos, EJlados.^yAos 
de la.RepubUca. Afsi, pues.y S. Mi Imperial ? y¿ Real fe obligaiy defde 
ahom-y Preconocer por Rey^ á. aquelque fe a,,elevado al Trono por- una 
elección libre y y conforme- á las Leyes*. Por otraparte,. hallandofe S:. M* 
tefmlta á no interrumpir dircffa ? ni indirectamente los. votos de la Na* 
donno havrá motivo para que en, tiempo alguno fe la. pueda .atribuir eí 
menor objtácufo. Eflas fon las verdaderas, é invariables. intenciones. de 
la Emperatriz Reyna pam con la Bolonia,por lo que mira ala elección 
de Rey,que almijmo tiempo quejuftificanlapureza de fus defignios, acre* 
ditan haverios hecho faber á las Potencias vecinas.Enio demás, &M, Im-f 
perial, y Real no puedeperfuadirfe á que; fe ufe de la violencia contra la 
libertad de la Nación Polaca ? porque en tal cafo, todas las Bolencias, que¡ 
fe int.erefan en la confervacion de lo.s derechos de la República:, fe verían 
Migadas áoponerfe á femejantes emprefas*

• El Principe Luhomirsbi ha llegado á efta Ciudad ? en calidad de 
juncia del Palatinado de Kiovia. Hay apariencias de que elle Cava-, 
llero fea uno de los Candidatos para el Trono., Dice fe? que. el Conde 
Botoc& ?, Palatino de Kiovia, ha refecho ayudarle quanto, pueda. ? y 
que ha rnanifeftade lias intenciona al Primado, fobre efte alunto., 

Avilan de la Brujía Brandebourguefa, que S* M. B rufiana ha re** 
fueltp juntar? y, pafar? por simiímp? Re villa át tres Cuerpos de Ejer
cito, que quiere eftablecer ? el primero en Konigsberg, el íegundp en 
Velan, y el tercero á las orillas^ del Wartba, en la frontera del Pala** 
tinado de Mafovia.

Francfort i . de ¡Abril de 1764*

EL Eleftor de Maguncia A legó aquí, el 2,5^ del roes ultimo al raido»
, de una defearga de i a^.pie^as de ÁrtiUería de las Portiñca--» 

cíones* Deípnes que S* A. Eleíftoralxecib.ió el.día iiguiente la bien-* 
Tenida de los Plenipotenciarips ,.y Diputados; del Majiftrado ? partió* 
cpn.ePEle^or áiver alEroperadoiv

El Martes ultimó,? á lasinueve déla*mañana ? pafó á Romer ?, en. 
trage.antiguo.á luEfpañolftyiQáu.el Colejio Ejeátorah Alli fe detuvo 
l^afta las diez?queiepnnpn%Q á desfiláis ú&ia la .%leíía roay o^adpnde lle
gó á ifts dpee.yanediatJttnAnuroerpfQora cl^aaoropañamiento. Iroine-. 
diatamentelelcantóJamayon? y deanes <olVeni.Qreatoú :He* 
cho efto? loSiPienipptenciarios preftaron juramento en roanos del 
Ele&eí ds Maguada. Concluidas eítasíagradas funciones fe reftitu-,

ye- f
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jfjét&niáitonmrpatfa procederá krehrccionde tm Rey de Romanas , la 
que fe hizo felizmente, por unanimidad de votos , en la perforca de 
S. A. R. el Señor Archiduque Jofepfc Havíendofe participado la elec
ción al Principe de Lichtenfiein * fe chrijióá la Igleíia, cón lucida 
pompa;,, y admitió lia. elección en nombre del Emperador. Defpues 
de. ella formalidad tea cantó; etTe:Demn, fie replicaron las. campa
nas.,. y &;hiza,una¿falíva;de mas, de 500^ caíabirazos. Como antes fe 
havian llevado á la referidal/glcila, las1 llaves, de la Ciudad, uno de 
los Individuos del Cuerpo de la Rejencia las- tomó para abrir una 
de. las puertas al Principe de Dos Fu entes , y ai Conde Mnriuniy que 
precedidos de 34;. PolliUones;partieroní\>Heij'enftwn á llevar al Em
perador la noticia; de . laj elección. Su;MajeíiadiImperial recibió el 
dia figpiente rcon tan piauíible motivo* la enhorabuena de los Elec
tores yiPlenipotenciarios. Eli mifmo día hizo el Emperador fu en
trada pública en eíta.G iudad., con- lamagnifteencia, y obílentaeion, 
que fe exprefará en la.GnCefnípróximas Entrá el iluíbre acompaña
miento por la puerta deSachfinúmufe:, y le dirij ió á lailgleíia* mayo r. 
Preientófe al Sedar Archiduque Jófipb la Capitulación, de fu elección 
en calidad: de Rey de Romanos* y S. A. R. juró fu obfervancia , al 
ruido de 300. cañonazos , y repique general de campanas. El fin?- 
pe radon,el Rey ü&Romanas , y el Señor Archiduque: Leopoldo* uecr+- 
hiqron ayer loa acoRmnhradox; regalos de partee del Majiflrado de 
qüaGiudad, Hoy fe dieron , en todos lo&Tempios , fo le mués gracia» 
úPios por la Elección de IR1 e y de Romanos ,, con cuyo motivo: fe hi
cieron tres defcargas de gruela artillería de á 100. cañones cada una:, 
la primera, á las íiete¡ de la mañana tía fe guada, álaa onceqy la ter
cera, á,las cinco de la:tarde. Anualmente fe ellán deponiendo las 
Uujninacion.es para; el día de; la cor ©nación que» eftú feñalada par** 
el 3. de efte mes.

Londres 30W dé Marzo det 1764.
7*A fahémos politivamente ,, qued Rey pafará; á fus Eftadós de 

Alemania, y que S. M-. le pondrá: en camino defpues de Fafqua^ 
iQurantofu aufencia)reíídirá laReynaen¡R/rfoftto»rf , y quedará en
cargada del manejo de los; negocios,, juntamente con la Princefa 
viuda de, Galles., De orden del Rey fe jianmandado^ vender , al que 
mas diere , quantos, territoriosde pertenecen en, las Islas de la. Grana- 
da ,Granadillas y Dommicm» S. fócente:-,, y T'abago , excepto los 
que, lean neeeíarios para la^ fortificaciones , obras militares , y 
otros deflinosde utilidad general.

El Loxd Glivei fe hajefcufado á pafar á la India ó dirijir los nego
cios del comercio *. y mandan las Tropas de la Compañía, íl antea



142
no fe quita toda influencia en él manejo' á, uno de los aduales Di
redores. i .

Verfailles 7. de Abril de 1764.

EL Duque de Choijeul, Miniílro, y Secretario de Efiado, prefcn- 
tó al Rey el 2. de elle mes ocho Diputados del Parlamento de 

jHejanzon. Recibiólos S. M., como acoílumbra en preíencia de lus 
Minifiros , y Gefes de fu Real Caía, y les dio licencia para hacer
le las repreíentaciones de que vienen encargados*

París 9. de Abril de 17(34.

HAviendo fido precito , por las diferentes guerras que ha tenido 
el Rey , iuccediendoíe unas á otras , admitir en el Quartél 

Real de Inválidos un gran numero de Oficiales , Subalternos , y Sol
dados , que anualmente aiciende á cerca de 30$. hombres; y eftan- 
do S. M. informado de que los mas de ellos , por medio del defcan- 
io, del cuidado que fe ha tenido en fu aíiíleneia, y á beneficio, del 
buen alojamiento , que han experimentado , eítán yá baftantemente 
reftablecidos de fus heridas , y enfermedades, y preferirán pafar el 
refio de fus días en la quietud de fus refpedivos Paífes : S. M. eítá 
tanto mas determinado a conlentir en efio , concediéndoles los me
dios de íubíiítir , quanto al miíino tiempo , que de elle modo les da
rá una nueva prueba de fu benevolencia , y de lo Satisfecho que fe 
halla de fus íervicios, podrá dár mas exteníion al efiablecimiento 
del Quartél Real de Inválidos. En ella confeqüencia S.M. ha hecho 
publicar una Ordenanza , por la qual los Oficiales , Marifcales de 
Logis, Sübalternos , y Soldados , que hay adual mente en efie Quar
tél , tienen libertad de permanecer en él, ó retirarle á fu País : Para 
en uno , y otro calo fe feñalan fueldos proporcionados, é igualmen
te fe efiablecen otros reglamentos para los que quiitelen tomar parti
do en los Rejímientos.

Roma 31. de Marzo de 1764.

COntinua el Papa en dár las mas eficaces providencias para que, 
en medio de la univerfal efcaféz de granos, abunde el Pan en 

elta Capital , y no falte en el refio de fus dominios. Ultimamente, fe 
han publicado dos Decretos : Por el primero le manda entregar una 
Relación jurada de las fanegas de grano , que fe hayan recogido en 
el Eílado Ecleíiafiico , requiriendo á los Cofecheros , que en las ac
tuales calamitofas circunítancias es precito, que la formen con la 
mayor exaditud. Igualmente fe manda á todos los Subditos de fu San
tidad , fin difiincion de Ecleíiafiicos , y Seculares , lean de la Reli
gión , infiituto , efiado , grado , y condición , y de qual quiera fu- 
blíme Dignidad que fueien 5 de los Pueblos immediata, y mediata-*

men-
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ftieríte fujétos á la 'jurifdiccion temporal de la Santa Sede , que en el 
prcc i lo termino de cinco dias, contados defde la fecha del, mencio
nado Decreto, preíentenen la Eicrivanía del Si\ Sylvejlre Antonio 
Mariotti, Secretario de Camara, una Relación jurada , y firmada de 
qualefquiera granos, que exilian en íu poder , afsi dentro, como fue
ra de la Ciudad de.Romn, exp reí ando el paraje en que le guardan: 
pena á los tranigrefores de perder quantos leles encuentren, y de 
una multa proporcionada á la gravedad del delito , lin otros caíiigos, 
que quedan al arbitrio del Tribunal. En virtud del otro Decreto 
manda fu Beatitud , que no pudiendo verificarle la llegada del aco
pio de granos que ha mandado hacer, afsi dentro , como fuera de fus 
Dominios , con la regularidad que fe eíperaba , le diíhiiiiuya el pelo 
del Pan común , bajándolo de S. á 6. onzas, y refpeétivamente las 
demás cíales.

Madrid 24. de Abril de 1764.

EL Miércoles de la femana antecedente vieron el Rey nueflro Se
ñor , y fu Real amada Familia la Procellon , que palo por de

lante de los balcones del Real Palacio, que caen ála Plazuela de la 
Pelota j y defpues aíiílieron, defde las Tribunas de la Igleiia de S.Gtr- 
ronymoy á las Tinieblas, que cantó la Mníica de la Capilla Real.

El jueves Santo bajó S. JVI. á la referida Igleiia , acompañado de 
los Grandes , Mayordomos , y Gentil-hombres de Boca , y Caía, y 
aíiflióáios Divinos Oficios, celebrados por el Nuncio del Papa. Con
cluida ella función , á que concurrieron defde las refpeélívas Tribu
nas el Principe nueflro Señor ,y los Señores Infantes , é Infantas , fe 
reílituyó el Rey á fuQuarto, y lavólos pies á 1 3. Pobres, lirviendo- 
les defpues la comida , á cuyos humildes aélos le hallaron preíentes 
fus Altezas Reales. La tarde de elle miímo dia , defpues de ha ver' 
viíio S. M., con fu Real Familia, lasacoilumbradasProceííones, an
duvo las Eílaciones á pié , acompañado de los Grandes, Gefes , é In
dividuos de fu Real Caía, aílíliendo por lamoehe á las Tinieblas, que 
cantó la Muíica de la Real Capilla.

El Viernes Santo aíiítieronS. M., y toda fu Real amuda Familia 
í\ los Divinos Oficios r y á las demás devotas funciones del día, prac
ticando lo miimo el ií guíente deide fus reí pedí i vas Tribunas.

E.1 Domingo de Pafqua tuvo el Rey Capilla pública en la propria. 
Igleiia, adonde bajóS. M. con el acompañamiento acoítumbrado, y 
oyó- la Miia mayor , que celebró el Emíneñtiíimo Sr. Cardenal Pa
triarca : Ei Principe nueflro Señor , y los Señores Infantes, é In
fantas la oyeron igualmente defde fus reípeélívas Tribunas. A ver 
aíillierpn S. M..% y fusAltezas á la Mifa , y Sermón de Refurreccion^

que
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que predicó el R.P. Antonio Huerta, Jefufta , Predicador de $. M.

Elle miimo día hizo Tu Entrada pública en ella Villa , y tuvo 
fus re i pedí i vas Audiencias del Ref, y Principe nueft ros Señores de 
ios Señores infantes , é infantas , de la Re yna Madre nueftra Seño
ra , y dei Señor Infante D. Luis , el Excmo. Sr. D. Luis Mozenigo, 
Embajador de la República de Venecia ; y de la magnificencia dé di
cha Entrada , como dél orden del acompañamiento-, y líiartha , le 
hablará en La Gaceta próxima.

Én el proprio día fe cubrió de Grande de Efpuña de primera Cía
le , con las ceremonias acoitumbradas el Excmo. Sr. Conde de 
Tor rejón, haviendo íido íu Padrino el Excmo. Sr. Duque de Medina- 
Sydonia.

En el Rejimiento deReales'Guardias dé infanteríaWalona ha 
conferido el Rey los empleos figuientes : La Tenencia Corónela, vá* 
cante por falle cimiento del Ten le tite \gene rái DvPedro Dubarlet, al Sar
gento mayor dél propio Cuerpo Marqués de SipMz Coihpañia de*Gra- 
naderos al de Fulileros Conde de Nafau : Compañiá deEufiléras al 
primer Tenteitíc de Granaderos LXPbelipe Bciron dc Dyon; yl hán íidd 
promovidos á Alferezesde Fufílerps los Cadetes de él Caballero .dé 
Saint Marc, D. Nicolás Augujio de Faíligan , D. Enrique Francifco 
deiCalomer, Barón de P elemb erque, D. Francifco Kefel , y Cavallcro 
de Cuncby.■

Afsimiímo ha conferido S. M¿ la Sarjen tía mayor del Rejimiento 
de Infantería de Gafiilla, al Capitán del inifino Rejimiento D. Jáfepfo 
de Avellaneda; y la Compañía deftinada en el dé Gavaileríá de Ef- 
pann para aféenlo de los Cadetes de Guardias de Corps , á D.Gcife- 
par Ferrér y Pinos, Cadete de la Compañía Flarrieitc* ; y grado de: 
Teniente Coronel de Infantería , -ahCapitaiivD. Diego de Ay al a Clon- 
de Guzmán , Sarjento mayor de la Plaza dé Campeche'.

También fe ha férvido nombrar para una Canongía de la Igleiia 
Gathedral de Calahorra á D. Fernando de la Barra y Zuñiga j y para ia 
peníionada que deja en la miíina Igleií a, á D. Manuel Ezquerr.o.

El dia 8. del corrienteiMleeió en ella Villa, de edad de 8i. años, 
el Excmo. Sr, D. Gabriel de Zíuoagar Conde de la Tor re-Alia , Te
niente general dé* los Ejereitosvde & M. * y Gonfejero de Guerra; eri? 
cuyo empleo ,. y los demás que obtuvo en el difeurfo de 67. años, 
acreditó íu particular zelo, y amor al Real férvido.
I ,  -f— - ' -|- y r  :——  -——~ -^7—. —f-1—^—p-2—^— <

POR Eí. REY NUESTRO SEÓOR.

En cafa.de D* Fmneifcv Manuel de Mena, calle de las Carretas.


